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Arequipa, 21 de Marzo del 2007.

Señores:

Asociados de la Coordinadora Rural Region ESOA

Presente.-

Asunto:
Invitación al Programa de Diplomados “Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional Sostenible”
Atención: 
Hacer extensivo al personal de las instituciones asociadas

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a usted para expresarle los cordiales saludos de la Coordinadora Rural (Región Eje Sur Occidental Andino – Arequipa-Moquegua – Tacna).

La Coordinadora Rural, con el auspicio  de la Universidad Nacional de San Agustín y en convenio con el Programa de Diplomados de Estudios a Distancia de la Facultad de Ciencias Históricos Sociales, presentan el programa de capacitación en: “Enfoque Territorial del Desarrollo Regional Sostenible”, Diplomado en “Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional Sostenible” cuyo objetivo general es que “Participantes conocen conceptos  y manejan estrategias de planificación territorial para mejorar la gestión y adecuación del territorio a las necesidades de la población”.

En este sentido, se le invita a participar en el Diplomado en “Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional Sostenible”,  el cual consta de cuatro (04) módulos que se desarrollarán de manera intensiva, bajo la modalidad de internado, los días 23, 24, 25 y 26 de mayo del 2007 en la Ciudad de Arequipa.

Los participantes tendrán un periodo de 30 días, una vez culminado el dictado presencial de los cuatro módulos, para realizar los trabajos prácticos (Informes de aplicación de cada módulo), los mismos que serán evaluados por los Docentes especializados en el tema.

Cada asociado tiene derecho a dos becas. Las personas seleccionadas por el asociado confirmarán su participación hasta el 30 de Abril, con la presentación de la ficha de inscripción y el respectivo pago del aporte simbólico de S/. 200.00 (doscientos con 00/100 nuevos soles).  Los cupos no cubiertos por el Asociado hasta la fecha indicada podrán derivarse a otros interesados, pues se tiene el compromiso de un número mínimo de participantes.

Cada becario tiene derecho a la capacitación, materiales educativos, certificado de estudios, constancia de estudios, diploma, alojamiento y alimentación.

Para los interesados no becarios, ellos cubrirán todos sus gastos y su confirmación de participación la realizaran previa presentación de la ficha de inscripción y el respectivo pago de S/. 800.00 (ochocientos con 00/100 nuevos soles). 

La concentración para el traslado de participantes, será en la oficina de la Coordinadora Rural, el miércoles 23 de Mayo del presente a las 07.30 horas (hora exacta).

Para cualquier consulta o información adicional, estaremos gustosos de atenderlos en la Oficina Regional de Coordinación ESOA, sito en la Urb. La Cantuta D-15 José Luis Bustamante y Rivero, al Telefax (054) 461408 o al e-mail: cooruar@cooru.org.pe.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi consideración y estima

Cordialmente,

Roberto Apaza Vargas
Coordinador Ejecutivo
 
COORDINADORA RURAL
Eje Sur Occidental Andino (Arequipa-Moquegua-Tacna)
Dirección: Urb. La Cantuta D-15. Distrito de J. L. Bustamante y Rivero.
Arequipa - PERU.
Telefono: (054) 461408
e-mail: cooruar@cooru.org.pe
COORDINADORA RURAL


REGION ESOA








